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"Por la cual e acepta la devolución de uho (8) cód¡gos cortos para la provisión de
conten¡dos y apliac¡ones a tnvés de SMt MMS o USSD a la emprefr COLOMBIA

MOWLS.A. ES.P,"

LA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE
REI.ACIONAMIENTO CON AGENTES DE I.A COMISIóN DE REGUTACIóN

DE COMUNICACIONES

En ejercicio de sus facultades legales, y en espec¡al las que le confiere el numeral 13 del artículo
22 de la Ley 1341 de 2009, el articulo 2.2.L2.7.t.7 del Decreto 1078 de 2015, ten¡endo en cuenta

la delegación efectuada a través de la Resolución CRT 622 de 2003, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 13 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, establece como funciones de la Comis¡ón
de Regulación de Comunicac¡ones CRC, la de "[aldm¡n¡strar el uso de los recurso de numención,
¡dent¡frcac¡ón de redes de telecomun¡cac¡ones y otros recursos escasos ut¡l¡zados en las
telecom un ¡caciones, diferentes a / espectro rad¡oeléctr¡co':

Que de manera específica el artículo 2.2.72.1.I.7. de la Secc¡ón 1 del Capítulo 1 del Título 12 del
Decreto 1078 de 20L5 "Por med¡o del cual se exp¡de el Decreto Unko Reglamentar¡o del Sector de
T{nolryías de la Información y las Comun¡cac¡ones 'i establece que la Comisión de Regulación
Comunicac¡ones "deberá adm¡nistar planes tecn¡cos b¿ís¡cos, de conform¡dad con las d¡spos¡c¡ones
conten¡das en este fftub y s¡gu¡endo los pr¡nc¡p¡os de neutral¡da4 transparenc¡a, ¡gualdaí efrcac¡a,
publicidaQ moralidad y promoción de la competenc¡a con el frn de preseruar y garanüzar el uso
adecuado de esbs recursos técnbol'.

Que los afticulos 2.2.L2.L.2.2 v 2.2.L2.1.2.3 del antes c¡tado Decreto 1078 de 2015 disponen que
"[plodrá as¡gnarse numeración a todos los proveedores de redes y seru¡c¡os de telecomunicac¡ones
que tengan derecho a este recuEo, conforme al rágimen de prestac¡ón de cada seruic¡o y ten¡endo
en cuenta que se trata de un recurso escaso, por lo que deberá adñ¡n¡stra6e de manera efrc¡ente".

Que mediante Resolución CRT 622 del 6 de marzo de 2003, mod¡ficada por la Resolución CRT 1924
de 2008. la Comis¡ón delegó en el func¡onarlo que haga las veces de Coordinador del Grupo Interno
de Trabajo de Atención al Cliente y Relaciones Externas, hoy de Relacionamiento con Agentes, la

administración del Plan de Numerac¡ón y Marcación, así como del Plan Nacional de Señalización de
que trata la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 12 del Decreto 1078 de 2015. para los servicios de
telefonía fija y móvil.

Que mediante la Resolución cRC 3501 de 2011, compilada en el capítulo 2 del Título IV de la
Resolución CRC 5050 de 2016t. se definieron las condiciones de acceso a las redes de
telecomunicac¡ones por parte de Proveedores de Conten¡dos y Aplicaciones -PCA- a través de
mensajes cortos de texto (SMS), mensajes mult¡media (MMS) y mensajes USSD sobre redes de
telecomunicaciones de servic¡os móviles. y se def¡nió en el Título W de la misma Resoluc¡ón la

¡ Resoluc¡ón CRC 5050 de 2016, "Por la cual de comp¡lan las Resoluciotw de Arácfur General wigentes expedidas Pr la
Am¡s¡ón de Rqulackin Amun¡caciones".


